
 

CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 
 

 
Acta de Sesión  Ordinaria Nº VEINTINUEVE celebrada a las 17:30  horas 
del día  Martes 26  de Mayo del 2020, por el Concejo Municipal, en el salón de 

sesiones de la Municipalidad de  Bagaces.   
Levanta  el acta: Marianela Arias León.  Secretaria del Concejo Municipal. 

La señora Gisselle Chavaría  Cruz, preside. 

 

Acuerdos Tomados. 

 

 

El concejo Municipal de Bagaces acuerda modificar el acuerdo N°154-2020, 

tomado en Sesión Ordinaria Veinticinco, celebrada el día 05 de mayo del 

2020, para que se puedan recibir audiencias, en las sesiones del Concejo 

Municipal.   

Se limita el ingreso al  salón de sesiones de  2 personas por audiencia, se da 

un tiempo máximo de participación de 15 minutos por  cada persona y estas 

deberán de cumplir con los protocolos del Ministerio de Salud.  Acuerdo 

Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

El concejo Municipal de Bagaces acuerda nombrar a los siguientes regidores: 

Nombre del 

Regidor 

Cédula Teléfono E-mail 

Maikel Vargas 

Ulate 

6-0349-0457 8870-61-71 mvargasulate@yahoo.es 

Juan José 

Núñez Chaverri 

5-0407-0629 8308-60-64 juanjose1495@hotmail.es 

Como representantes ante la Asamblea Nacional de Municipalidades, de la 

Unión Nacional de Gobiernos Locales, durante el período comprendido de 

mayo del 2020 a mayo del 2024. 

 

No se cumple con el principio de equidad de género, debido a que únicamente 

estos dos regidores se postularon y fueron electos. Acuerdo Unánime 

Definitivamente Aprobado. 

 



 

 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda autorizar a la Administración 

Municipal para inscribirse en el Programa de Bandera Azul Ecológica, categoría 

Municipalidades, en su edición 2020.  Acuerdo Unánime Definitivamente 

Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda autorizar a la Señora Alcaldesa, 

Msc. Eva Vásquez Vásquez, a firmar el convenio de Cooperación entre el 

Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado 

(SINIRUBE) y el Ministerio de Agricultura y Ganadería, para el acceso e 

intercambio de información, en el marco de la Ley 9137 de Creación del 

Sistema Nacional  de Información  y Registro Único de Beneficiarios del 

Estado.  Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda  nombrar a los siguientes regidores: 

Nombre del 

Regidor 

Cédula Teléfono E-mail 

José Alfredo 

Jiménez Sánchez                

5-0231-0781 8986-68-66 josealfredoguayabo@gmail.

com 

Giselle Chavarría 

Cruz             

1-0993-0180 8386-04-47 chgisselle@gmail.com 

Como Delegados por este Concejo Municipal, ante la Asamblea General de la 

Federación de Municipalidades de Guanacaste. Acuerdo Unánime 

Definitivamente Aprobado. 

 

 


